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 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA. E.P 

 

1- CONCEPTUALIZACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA MATERIA. 

La conceptualización y características del área de Ciencias Naturales se establecen en 

el anexo III del Decreto 38/2022 de 29 de septiembre, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la educación primaria en la Comunidad de Castilla y León. 

2- DISEÑO DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

A principio de curso, a través de la evaluación inicial del área, se comprobará el grado 

de adquisición de las competencias específicas del área para abordar el nuevo curso y 

así posibilitar los ajustes pedagógicos oportunos (curriculares, metodológicos, etc.) 

Dicha evaluación comprobará las competencias de los alumnos en los criterios de 

evaluación seleccionados del curso anterior, se realizará por parte del profesor de la 

presente área, durante la primera y segunda semana de curso, en las horas 

establecidas del horario habitual de clase y mediante pruebas escritas o presentación 

de tareas de los alumnos. 

El resultado de dicha evaluación será analizado por el profesor y tenido en cuenta en 

la programación de aula.  

3- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y VINCULADAS CON LOS DESCRIPTORES OPERATIVOS: 

MAPA DE RELACIONES COMPETENCIALES 

 

Las competencias específicas del área de Ciencias Naturales son las establecidas en el 

anexo III del Decreto 38/2022, de 29 de septiembre.  

El mapa de relaciones competenciales de dicha materia se establece en el anexo IV del 

Decreto 38/2022, de 29 de septiembre. 

 

4- METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

 

La metodología tendrá unas características generales para la etapa y una concreción de 

dichas características generales al área concreta. Por tanto, este apartado se desarrolla 

en dos bloques. 

 

Características generales a tener en cuenta propias de la etapa: 

 

Los principios metodológicos del área están basados en los propios de la etapa. En este 

sentido, como marco contextual, se desarrollarán las siguientes orientaciones 

generales:  

 

Uno de los principios que orienta la labor docente es la inclusión educativa, 

considerando la diversidad del aula como herramienta de aprendizaje, atendiendo y 
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respetando las diferencias individuales, actuando de manera preventiva y 

compensatoria para evitar las desigualdades y realizando un ajuste curricular, 

organizativo y metodológico que favorezca el máximo desarrollo personal de todo el 

alumnado. Esta adaptación se favorecerá a través del diseño de situaciones de 

aprendizaje interdisciplinares que permitan realizar una personalización del 

aprendizaje, respeten y den respuesta a las necesidades, el nivel de desarrollo y el ritmo 

de cada alumno y aseguren la igualdad de oportunidades a través de la aplicación de los 

principios de Diseño Universal de Aprendizaje (DUA). 

 

Se propiciarán múltiples oportunidades de aprendizaje, para que, de manera activa, el 

alumnado construya y amplíe el conocimiento estableciendo conexiones entre lo que 

ya sabe y lo nuevo que debe aprender, y dé significado a dichas relaciones. Además, se 

favorecerá el desarrollo de experiencias sensoriales y emocionales, múltiples formas de 

acción y de expresión, que favorezcan la creatividad, la imaginación y la sensibilidad, 

que contribuyan al desarrollo de la autoestima y que propicien la actividad y 

participación del alumnado en el desarrollo de la actividad educativa. Asimismo, se 

brindarán, de manera sistemática, oportunidades para la reflexión sobre el aprendizaje 

haciendo visible el proceso y poniendo especial interés en que el alumnado desarrolle 

aprendizajes por sí mismo a través del fomento de la autonomía personal y la 

metacognición, que le hace ser consciente de qué, cómo, con qué y para qué aprende.  

Los aprendizajes han de conectarse con el entorno, favoreciendo la participación de la 

comunidad educativa y estableciendo una comunicación activa con el contexto social y 

cultural. Igualmente, es esencial favorecer un ambiente lúdico, amable, estimulante y 

acogedor, que ofrezca múltiples situaciones de comunicación, de diálogo, de 

socialización y de disfrute, aprendiendo en un clima de convivencia positiva que facilite 

el desarrollo de la autoestima, que atienda al bienestar físico, social y emocional y que 

favorezca el desarrollo de la personalidad del alumnado desde una perspectiva integral 

y armónica. 

 

Estilos de enseñanza.  

 

El profesor desempeñará la función de mediador o facilitador, acompañante o guía del 

alumno, en especial a través del diseño de situaciones de aprendizaje en las que se 

plantearán tareas que permitan al alumnado resolver problemas aplicando los 

conocimientos o saberes básicos de manera interdisciplinar. El alumnado, por tanto, 

pasará a tener un desempeño activo en procesos de búsqueda, estudio, 

experimentación, reflexión, aplicación y comunicación del conocimiento en las 

situaciones de aprendizaje propuestas, acompañadas y tutorizadas por el docente, 

simulaciones o situaciones reales. De esa manera se potenciará la autonomía progresiva 

del alumnado en el desarrollo de su aprendizaje.   

 

Estrategias metodológicas y técnicas.  

 

El enfoque competencial llevado al aula supone, en la práctica docente, el 

planteamiento de situaciones de aprendizaje relacionadas y adaptadas al contexto y a 

los ritmos de aprendizaje del alumnado. Este enfoque o estilo de enseñanza implica el 

uso de metodologías activas en las que el alumnado, mediante la experimentación, la 

investigación, el descubrimiento y la interacción, desarrolla distintos proyectos o tareas 
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de manera colaborativa y creativa. Además, esta metodología pretende ayudar al 

alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo la reflexión, la crítica, la elaboración 

de hipótesis y la tarea investigadora a través de un proceso en el que cada uno asume 

la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando los saberes y sus habilidades a proyectos 

reales.    

Entre las técnicas metodológicas que se utilicen se optará por una selección variada que 

se adapte a cada realidad educativa, evitar el uso repetitivo de las mismas y adoptar 

preferentemente las que impliquen la experimentación, el descubrimiento, la 

investigación, el diálogo, la discusión, la argumentación, la reflexión, la exposición y la 

presentación o comunicación. 

Por tanto, con estas estrategias y metodología se tratar de asegurar el paso de la 

transmisión y memorización del conocimiento al desarrollo y consolidación de 

competencias.  

 

Recursos y materiales de desarrollo del currículo.  

 

La selección se adaptará, en la medida de sus posibilidades, a las condiciones que 

impone el fomento y desarrollo del cambio metodológico desde una perspectiva 

competencial e integradora.   

Los materiales didácticos se caracterizarán por su variedad, polivalencia y capacidad de 

motivación o estímulo, de manera que permitan la manipulación, la observación y la 

elaboración creativa.  

Además, se proporcionarán múltiples formas de representación de la información y del 

contenido, aportando al alumnado variedad de opciones de acceso real al aprendizaje.   

El profesor, además, elaborará sus propios recursos de desarrollo curricular procurando 

integrar variedad de estos: analógicos, digitales, manipulativos, informativos, 

ilustrativos y tecnológicos con el fin de posibilitar el acceso al aprendizaje a todo el 

alumnado.   

El uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso 

didáctico se constituye como herramienta imprescindible que ayuda a los alumnos a 

desarrollar su alfabetización informacional integrándola y utilizándola de manera 

creativa en el proceso de aprendizaje.  

 

Agrupamientos y organización del espacio y el tiempo.  

 

En el desarrollo de las situaciones de aprendizaje y la resolución de tareas que se 

propongan se procurará la puesta en práctica de los distintos tipos de agrupamientos 

del alumnado. Por un lado, se establecerán momentos de trabajo individual para 

favorecer el desarrollo autónomo y la autorregulación del aprendizaje. Por otro lado, es 

necesario procurar espacios y momentos de trabajo grupal para la realización de tareas 

conjuntas de carácter cooperativo, ya sea en parejas, pequeño o gran grupo, que 

facilitarán su socialización y el desarrollo de sus habilidades sociales. Estos 

agrupamientos se realizarán de manera flexible adaptados al desarrollo de las 

actuaciones previstas.   

Esa misma flexibilización se proyectará en los espacios, tanto físicos como digitales, para 

facilitar las actuaciones y favorecer los agrupamientos. Los diversos espacios físicos 

permitirán la organización de manera variable y adaptable para la experimentación y la 

creación y realización de productos como el desarrollo del trabajo autónomo del 
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alumnado. Además, los espacios serán, en la medida de lo posible, lo más creativos 

posible, estéticamente agradables y que posibiliten generar circunstancias motivantes 

para el aprendizaje.  

Se podrían considerar zonas en las que se interactúa (dialogar, analizar, debatir), zonas 

en las que se presenta (explicar, escuchar, comunicar), zonas en las que se investiga 

(indagar, descubrir, buscar), zonas en las que se crea (imaginar, explorar, inventar) o 

zonas en las que se desarrolla (planificar, diseñar, programar). Por su parte, los espacios 

digitales se utilizarán como medio de comunicación, creación, colaboración y difusión.   

Para la organización del tiempo en el aula, en todo momento deberán tenerse en cuenta 

los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado para adaptar las actividades o tareas 

a su capacidad de atención y trabajo. La secuenciación temporal flexible recogerá 

tiempos diferenciados para el trabajo individual, para el trabajo en grupo, o, en su caso, 

para el intercambio y debate. 

 

Métodos 

 

Estas estrategias o métodos deben serán variados en la que se combinará de manera 

simultánea o paralela varios tipos de metodologías, tales como unidades programas, 

rincones o estaciones, tareas generadoras y contextualizadas, aprendizaje servicio, 

pensamiento visual, aprendizaje basado en el pensamiento, en el juego, en retos o la 

gamificación. Las secuencias didácticas programadas incluirán una planificación de 

actividades sistematizadas y secuenciadas con una progresión de dificultad ascendente. 

Se desarrollarán proyectos significativos en los que el alumnado, de manera 

colaborativa a través del aprendizaje cooperativo, desarrollará un conjunto de tareas de 

aprendizaje basadas en la resolución de preguntas y/o problemas, que le implican en el 

diseño y planificación del aprendizaje, en la toma de decisiones y en procesos de 

investigación. 

Se fomentarán los métodos o estrategias que ayuden al alumnado a organizar y 

transmitir o comunicar su pensamiento, favoreciendo la reflexión a través del uso de 

rutinas y destrezas de pensamiento.   

Con el fin de favorecer en el alumnado el desarrollo de las destrezas comunicativas, el 

pensamiento crítico y empático y las habilidades sociales se integrarán en las actividades 

del aula propuestas como la asamblea, las tertulias dialógicas o el debate. Se 

planificarán entornos de aprendizaje estructurados que inviten al alumnado a participar, 

interaccionar, preguntarse y organizarse con cierta autonomía que lleve a la acción y la 

exploración.  

 

Características metodológicas propias del área: 

 

Además de estos principios metodológicos generales de la etapa se establecerá la 

siguiente metodología como propia del área:  

 

Estas orientaciones se concretan para el área Ciencias de la Naturaleza a partir 

de los principios metodológicos de la etapa establecidos en el anexo II.A. 

Se parte de la importancia que tiene el empleo de metodologías competenciales 

y multidisciplinares para promover procesos de aprendizaje donde el alumnado pueda 

desarrollar al máximo sus capacidades, destrezas y actitudes que garanticen su 

formación integral, inclusión, desarrollo de su personalidad y el ejercicio de una 
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ciudadanía activa y democrática. 

Por otra parte, se requiere el uso de metodologías activas que representen un 

modelo de enseñanza en el que el alumnado pasa a ser responsable de su propio 

proceso de aprendizaje, autorregulándolo progresivamente y orientado y apoyado por 

el profesorado, dotándolos de herramientas y estrategias que lo hagan más autónomo 

y capaz de planificar, controlar y evaluar sus propios progresos adaptándose a los 

cambios. 

Para llevar a cabo las orientaciones metodológicas anteriores se proponen una 

serie de estrategias y técnicas concretas como son el aprendizaje basado en 

proyectos desde el ámbito experiencial, competencial y multidisciplinar, el aprendizaje 

servicio, donde el alumnado aprende haciendo un servicio a la comunidad, el 

aprendizaje basado en problemas, el aprendizaje fluido (o asociativo) donde el 

despertar 

de la emoción se convierte en el motor del vínculo con la naturaleza conduciendo a un 

estado cada vez mayor de consciencia, el aprendizaje basado en el pensamiento, 

mediante la aplicación de rutinas, destrezas de pensamiento y estrategias de 

metacognición, la indagación, investigación y análisis de información, el análisis de las 

causas y las consecuencias de las acciones del ser humano sobre el entorno cercano o 

lejano, colaboración, intercambio y construcción colectiva para alcanzar metas que son 

comunes al grupo y que requieren de la participación de todos para alcanzarlas y el 

método socioafectivo, que fomenta las conductas prosociales abordando los temas de 

forma integral (a nivel cognitivo, emocional y empático) entre otras. De igual forma se 

prestará especial atención al juego que constituirá una técnica primordial ya que 

proporciona un auténtico medio de aprendizaje y disfrute, favorece la imaginación, la 

creatividad y la posibilidad de interactuar con otros compañeros. 

Se priorizará el uso de muestras o elementos naturales, materiales reciclables, 

materiales de laboratorio, manipulables y recursos digitales que faciliten el acceso a la 

información y promuevan la creación, el intercambio y la colaboración de forma segura 

en el desarrollo de tareas y proyectos, así como recursos que permitan la realización 

cooperativa de proyectos de diseño y pensamiento computacional con un fin ecosocial. 

Se fomentará el uso de agrupamientos que estimulen el trabajo cooperativo como 

un aprendizaje necesario para la investigación científica, sin olvidar el trabajo individual. 

Imprescindible en el desarrollo competencial de las personas. En función de la actividad 

se podrán utilizar grupos de expertos o grupos interactivos con personas del entorno 

que con sus experiencias y conocimientos contribuyen a los aprendizajes. 

Respecto a la organización del espacio, se diversificarán y flexibilizarán los 

espacios de trabajo en función de la tarea, que no se limiten al centro escolar, sino que 

alcance el entorno del barrio o localidad. Se podrá utilizar el uso del espacio exterior: 

patio, parques o espacios cercanos (vías públicas, museos, edificios oficiales, 

monumentos) y la aplicación en contextos reales. También se promoverá el uso de 

espacios flexibles de formación y aprendizaje que permitan la adaptación a las 

necesidades de cada uno, favoreciendo el desarrollo competencial del alumnado a 

través de diferentes tipos de actividades: crear, investigar, intercambiar, interactuar, 

desarrollar y presentar. Para apoyar su desarrollo se podría contar con espacios de 

apoyo de la Red Estatal de Equipamientos de Educación Ambiental y otros 

equipamientos de educación ambiental (granjas escuela y aulas de la naturaleza). 

En cuanto a la organización temporal, ésta ha de permitir y dar cabida al diseño, 

elaboración y puesta en práctica de proyectos competenciales que lleven implícito las 
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líneas metodológicas anteriormente expuestas, pudiéndose llevar a cabo a través de 

diferentes fases y espacios de trabajo (fase de planteamiento del problema o situación 

de aprendizaje, fase de búsqueda de información, investigación y documentación, fase 

de desarrollo, puesta en práctica y elaboración de productos, fase de evaluación y 

comunicación de resultados y por último fase reflexión, procurando el desarrollo de la 

conciencia ecosocial). 

 

 

5- SECUENCIA DE UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACIÓN.  

 

              UNIDAD 1 ¡Hacemos Ciencia!, septiembre y octubre 

             UNIDAD 2 Clasificamos para proteger, noviembre y diciembre. 

             UNIDAD 3 Conocemos nuestro cuerpo, enero y febrero. 

             UNIDAD 4 Cuidamos de nuestra salud, marzo. 

             UNIDAD 5 La materia y la energía, abril y mayo. 

             UNIDAD 6 Hacemos proyectos, mayo y junio. 

 

6- CONCRECIÓN DE LOS PROYECTOS SIGNIFICATIVOS 

 

A lo largo del curso o a final del mismo, se desarrollarán proyectos significativos en los 

que se trabaje una resolución colaborativa de problemas que refuercen la autoestima, 

la autonomía, la reflexión y la responsabilidad del alumno.  

 

Estos proyectos tendrán las siguientes características: 

 

• Tendrán como referencia los Criterios de Evaluación 

• Serán motivadores y atractivos para el alumno 

• Permitirán aprendizajes significativos y contextualizados 

• Serán transferibles a otras situaciones de la vida cotidiana 

• Tendrán en cuenta las potencialidades, intereses y necesidades de los alumnos 

• Estarán ligados a los diferentes ámbitos: 

- Personal: Opiniones, pensamientos, sentimientos, resiliencia, autonomía, 

autoconocimiento, autoestima, etc. 

- Familiar: Convivencia, vínculos afectivos, viajes, tradiciones, etc. 

- Social: Medios de comunicación, diversidad cultural y artística, participación 

ciudadana, gestión de recursos, festividades y celebraciones sociales, 

convivencia social, desigualdades sociales, etc. 

- Educativo:  Convivencia en el centro, festividades y celebraciones del 

centro, cuidado del centro, etc. 

• Seguirán los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) 

- Ajustado a las necesidades, características y diferentes ritmos de 

aprendizaje a través de actividades de diferentes grados de complejidad y 

la elección de alternativas y diversos caminos de aprendizaje. 

- Proporcionan múltiples formas y medios de representación y expresión. 
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- Se ofrecerán herramientas, recursos, materiales y apoyos necesarios que 

propicien que el alumno acceda, comprenda, organice y adquiera 

conocimientos y desarrolle sus competencias hasta donde sea capaz. 

 

• Permitirán la producción y la integración oral 

• Incluirán recursos en distintos soportes y formatos 

• Fomentarán aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la 

convivencia democrática 

 

Los proyectos que se realizarán en el área serán los siguientes: 

 

PROYECTO 

SIGNIFICATIVO 

TEMPORALIZACIÓN VINCULACIÓN CON 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 

VINCULACIÓN CON 

CRIT. EVALUACIÓN 

1- La caja mágica y su 

cuidado 

1ª evaluación 

 
CCL1, CCL3, STEM4, CD1 

CD2, CD3, CD4, CD5, 

CPSAA2, CPSAA4. 

1.1, 2.1, 3.2, 5.2 

2- Ahora o nunca: salud 

planetaria 

2ª evaluación  CCL1, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, CD4, 

CD5, CPSAA2, CPSAA4. 

1.1, 2.1, 3.2, 5.2 

3- Pulmón verde 3ª evaluación  CCL1, CCL3, CP2, STEM4, 

CD1, CD2, CD3, CD4, 

CD5, CPSAA2, CPSAA4, 

CE3, CCEC4. 

1.1, 2.1, 3.2, 5.2 

 

7- MATERIALES Y RECURSOS DE DESARROLLO CURRICULAR 

En el ámbito de la autonomía que le otorga la ley educativa en vigor, los centros 

educativos tendrán la potestad necesaria para seleccionar sus materiales y recursos 

didácticos y de desarrollo curricular de acuerdo con los criterios pedagógicos que 

establezcan. Dicha selección se adaptará, en la medida de sus posibilidades, a las 

condiciones que impone el fomento y desarrollo del cambio metodológico hacia una 

perspectiva competencial e integradora.  

De acuerdo con dicho enfoque, los materiales didácticos deberían caracterizarse por 

su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o estímulo, de manera que 

potencien la manipulación, la observación, la investigación y la elaboración creativa. 

Se hará uso, por tanto, de material, tanto tradicional como innovador, en diferentes 

soportes, tales como materiales impresos (murales, libros, prensa, diccionarios…), 
audiovisuales, multimedia e informáticos, que aseguren la accesibilidad a la diversidad 

del mismo.  

Dada la sociedad tecnológica en la que se vive, será de especial importancia el uso de 

las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) tanto en lo que se refiere al 

equipamiento (ordenadores, tabletas, pizarra digital, panel interactivo, dispositivos 

personales, móviles inteligentes…) como a herramientas y programas (robots, realidad 

aumentada y apps de usos muy diferenciados).  
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El profesorado, además, elaborará sus propios recursos de desarrollo curricular 

procurando integrar variedad de estos: analógicos, digitales, manipulativos, 

informativos, ilustrativos y tecnológicos con el fin de posibilitar el acceso al aprendizaje 

a todo el alumnado.  

Los materiales y recursos de desarrollo curricular serán los siguientes:  

 

1- Impresos 

• Libros de texto 

• Materiales elaborados por el docente. 

• Libros relacionados con el tema. 

• Periódicos. 

 

2- Digitales e informáticos 

• Página web del profesor 

• Plataforma digital del colegio 

 

3- Medios audiovisuales y multimedia 

• Vídeos Anaya digital 

• Videos relacionados con los temas 

 

4- Juegos manipulativos 

• Juegos elaborados por el profesor 

• Kahoot! 

• Genially 

Recursos que se emplearán para el desarrollo curricular 

1- Impresos 

• Prensa 

• Libros relacionados con el tema 

2- Digitales e informáticos 

• Ordenador y proyectos 

• Materiales manipulativos 

3- Medios audiovisuales y multimedia 

• Películas 

• Documentales 

• Videos cortos. 

 

 

 

8- CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON EL 

DESARROLLO DEL CURRÍCULO DEL ÁREA 

En nuestro colegio vamos a desarrollar especialmente el Plan de Tutoría. Para ello, cada 

mes, tendremos en cuenta los temas trabajados en dicho plan, con el objetivo de 

reforzar los contenidos tratados en alguna/as actividad/es relacionadas con el área. 

Además, también se trabajarán los siguientes planes/programas/proyectos:  
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PROYECTO: Me acerco a las Ciencias Naturales: 

En la primera evaluación, además de los proyectos interdisciplinares realizaremos los 

siguientes talleres: 

Célula de gelatina con fruta y chuches. 

Neurona realizada con galletas, plátano y chuches. 

Vemos y tocamos órganos reales de un cerdo (corazón, pulmones, hígado, cerebro…) 
En la segunda evaluación pondremos en marcha un proyecto de reciclaje en 

coordinación con los alumnos de secundaria. 

En la tercera evaluación preparamos la feria científica para los alumnos de 1º y 2º de 

primaria. 

9- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.  

 

Las actividades complementarias y extraescolares que favorecerán los aprendizajes y el logro 

de los Criterios de Evaluación serán las siguientes: 

 

Actividades complementarias y 
extraescolares  

Breve descripción de la actividad y Unidad 
Temática a la que va asociada 

Temporalización   

Senderismo por los Arribes del 

Duero. 
 Cuidado y recuperación del entorno más 
cercano. Observo la naturaleza. 

 Primer trimestre 

Salida a las Lagunas de Villafáfila  Observo la naturaleza y organizo un cuaderno de 
campo 

 Segundo trimestre 

Experimentos en clase Materia y energía Tercer trimestre 

 

 

 

 

10- ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES DEL ALUMNO. 

 

Aspectos generales sobre la atención al alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo 

 

Se entiende por alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, aquel que 

requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 

educativas especiales, por retraso madurativo, por trastornos del desarrollo del 

lenguaje y la comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por 

desconocimiento grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de 

vulnerabilidad socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse 

incorporado tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia 

escolar.  

El conjunto de diferencias individuales, tales como capacidad, ritmo de aprendizaje, 

estilo de aprendizaje, motivación, intereses, contexto social, situación cultural, 

circunstancia lingüística o estado de salud, que coexisten en todo el alumnado hace 

que los centros educativos y más concretamente sus aulas, sean espacios diversos. No 

obstante, todo el alumnado, con independencia de sus especificidades, tiene derecho 

a una educación inclusiva y de calidad, adecuada a sus características y necesidades.   
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Para asegurar que este alumnado pueda alcanzar el nivel de desempeño esperado al 

término de esta etapa, de acuerdo con el Perfil de salida y la consecución de los 

objetivos de la educación primaria, las medidas tanto organizativas como curriculares 

que se adopten deberán ser inclusivas. En particular, se favorecerá la flexibilización y 

el empleo de alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua 

extranjera, especialmente con aquel alumnado que presente dificultades en su 

comprensión y expresión. Asimismo, se establecerán las medidas más adecuadas para 

que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adapten 

a las necesidades de este alumnado.  

 

En la presente área se adoptarán las medidas necesarias a fin de responder a las 

necesidades educativas concretas del alumnado, teniendo en cuenta el ritmo y estilo 

de aprendizaje de cada uno. Dichas medidas buscarán desarrollar el máximo potencial 

posible del alumnado y estarán orientadas a permitir que todo el alumnado alcance el 

nivel de desempeño esperado al término de esta etapa, de acuerdo con el Perfil de 

salida y la consecución de los objetivos de la educación primaria, por lo que en ningún 

caso podrán suponer una discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas 

promocionar al siguiente ciclo o etapa.  

 

Planes específicos  

 

• Planes de Refuerzo:  

 

Determinar los planes de refuerzo para alumnos que no hayan promocionado del curso 

anterior (los repetidores). En principio se entiende que con la propia repetición sería 

suficiente, pero además el profesor debe tener previsto un plan para que dicho alumno 

no cometa los mismos errores que el curso pasado y pueda superar la materia. 

Se realizarán dentro o fuera del aula (profesores de apoyo) en función de las 

necesidades que presente el alumno o la alumna. 

 

 

 

• Planes de Recuperación:  

 

El plan de recuperación se realiza en base a un informe elaborado por el equipo 

docente del curso anterior. El plan se realizará presentado la información en formatos 

que faciliten interiorizar conceptos de otros cursos (píldoras informativas, trabajos y 

talleres…) 
 

• Planes de Enriquecimiento Curricular:  

 

Dicho plan:   

- Incorporará conocimientos multidisciplinares mediante ampliaciones horizontales de 

contenidos. 

- Contemplará la metodología didáctica del aprendizaje basada en proyectos, la 

resolución de problemas de cierta complejidad, el desarrollo de experimentos y/o el 

aprendizaje cooperativo. 
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Adaptaciones Curriculares 

• De acceso: Modificaciones o provisión de recursos espaciales, materiales, personales 

o de comunicación que van a facilitar al alumno el desarrollo del currículo: 

- Mobiliario adaptado 

- Ayudas técnicas y tecnológicas 

 

• NO significativas: Modificaciones de los elementos no prescriptivos del currículo para 

el alumno que lo requiera: 

- Tiempos 

- Actividades 

 

• Significativas (ACS): Modificaciones de los elementos prescriptivos del currículo para 

el alumno que lo requiera: 

- Competencias Específicas 

- Criterios de Evaluación 

 

 

11- EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNO. 

Para la consecución de los Criterios de Evaluación se desarrollarán los Contenidos 

vinculados a cada uno de dichos criterios, así como los temas transversales 

correspondientes y las situaciones de aprendizaje adecuadas, teniendo en cuenta las 

orientaciones del Decreto de Currículo de la etapa sobre estas últimas.  

Igualmente, para la comprobación de la consecución de los Criterios de Evaluación (los 

cuales tendrán el mismo peso a la hora de ser calificados) se usarán los instrumentos 

de evaluación más adecuados según proceda, a través de los agentes evaluadores más 

convenientes 

A continuación, se especifica cada una de las partes anteriormente nombradas:  

 

C.E 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

Peso 
CE 

Contenidos de 
la materia 

Contenidos 
transversales Indicadores de logro 

Peso 
I. 

Logro 

Instrumento 
de 

evaluación 
Agente 

evaluador SA 

1 1.1. 

1.1 Buscar, 
analizar y 
organizar 
información sobre 
el medio natural 
utilizando recursos 
digitales de 
acuerdo con las 
necesidades del 
contexto 
educativo, en 
entornos 
personales y/o 
virtuales de 
aprendizaje, de 
forma segura y 
eficiente. (CD1, 
CD3, CD4, STEM4, 
CPSAA2, CPSAA4 

6% 

Digitalización 
del entorno 
personal del 
aprendizaje. 
Proyectos del 
diseño y 
pensamiento 
computacional. 
 Fases de la 
investigación 
científica. 

Comprensión 
lectora. La 
expresión oral y 
escrita. 
Comunicación 
audiovisual. TIC’S 
y su uso ético y 
responsable. 
Bienestar 
emocional del 
alumno. 

1.1.1. Accede a la 
información 
científica presentada 
mediante recursos 
digitales de la unidad 
de forma autónoma. 
1.1.2. Busca, analiza 
y organiza la 
información sobre el 
medio natural 
utilizando los 
recursos digitales. 
1.1.3. Explica fluida y 
oralmente cuál es la 
clasificación de los 
minerales. 1.1.4. 
Busca, analiza y 
organiza la 
información sobre 6% 

Observación, 
Análisis de 
desempeño, 
Análisis de 
rendimiento, 
Cuadernos, 
Pruebas 
orales, 
Pruebas 
escritas, 
Trabajos, 
Exposiciones 
 
 
 
 
 
 
 

Profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SA1 
SA6 
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las rocas y los 
minerales utilizando 
los recursos 
digitales. 1.1.5. 
Busca, analiza y 
organiza la 
información sobre 
las fases del 
pensamiento 
computacional 
utilizando los 
recursos digitales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 1.2. 

1.2 Reelaborar y 
crear contenidos 
digitales sencillos 
sobre el medio 
natural a través de 
aplicaciones y 
recursos digitales, 
comunicándose y 
trabajando de 
forma individual, 
en equipo y/o en 
red. (CCL1, CCL3, 
CD2, CD3, CD5, 
STEM4, CPSAA4, 
CE3, CCEC4 

5% 

La vida en 
nuestro planeta. 
Digitalización 
del entorno 
personal de 
aprendizaje. 
 
Instrumentos y 
dispositivos 
apropiados para 
realizar 
observaciones y 
mediciones 
precisas de 
acuerdo con las 
necesidades de 
la investigación. 

El fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
TIC’S y su uso 
ético y 
responsable. 
La educación 
para el consumo 
responsable y el 
desarrollo 
sostenible 

1.2.1. Participa en la 
creación de un 
fichero digital de 
seres vivos. 1.2.2. 
Elabora una 
presentación de la 
información 
obtenida con 
herramientas 
digitales. 1.2.3. 
Emplea el correo 
electrónico para 
solicitar información. 
1.2.4. Crea una 
presentación 
multimedia. 1.2.5. 
Grabar y difundir un 
podcast con ayuda 
de los recursos 
digitales. 1.2.6. 
Busca la información 
necesaria para la 
realización del 
proyecto. 1.2.7. 
Busca la información 
necesaria para la 
realización de un 
barco 5% 

1 1.3 

1.3 Cooperar y 
colaborar 
activamente en la 
utilización de 
recursos digitales 
de forma 
responsable, 
respetuosa y 
cívica, indagando 
sobre el medio 
natural. (CCL1, 
CD2, CD3, CD4, 
CD5, CPSAA2) 

5% 

Conciencia 
ecosocial. 
Digitalización 
del entorno 
personal de 
aprendizaje. 
 
Vocabulario 
científico básico 
relacionado con 
las diferentes 
investigaciones 

TIC’S y su uso 
ético y 
responsable. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza.  

1.3.1. Participa en la 
creación en grupo de 
una presentación 
digital. 1.3.2. 
Emplear la 
plataforma Scratch 
para la creación de 
una animación. 
1.3.3. Buscar 
información y 
realizar un mural 
informativo sobre las 
aportaciones de las 
mujeres en las 
diferentes 
profesiones. 1.3.4. 
Buscar información 
sobre fuentes 
renovables. 1.3.5. 
Crea una 
presentación 
multimedia. 5% 
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2 2.1. 

2.1 Formular 
preguntas y 
realizar 
predicciones 
razonadas sobre el 
medio natural, 
mostrando y 
manteniendo 
curiosidad, 
respeto y sentido 
crítico. (CCL1, 
STEM2, CPSAA4, 
CC4) 

5% 

Iniciación en la 
actividad 
científica. La 
vida en nuestro 
planeta. 
  

Comprensión 
lectora. 
Expresión oral y 
escrita. 
Comunicación 
audiovisual. 
Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 

2.1.1. Muestra 
interés y aprende 
cuestiones 
relacionadas con las 
funciones vitales de 
los seres vivos, sus 
niveles de 
organización y su 
clasificación en cinco 
reinos 2.1.2. 
Muestra interés y 
aprende cuestiones 
relacionadas con la 
función de relación 
en el ser humano, 
los sentidos y 
sistemas implicados 
y los hábitos para 
mantenerlos sanos. 
2.1.3. Muestra 
interés y aprende 
cuestiones 
relacionadas con 
cómo funciona el 
aparato locomotor. 
2.1.4. Muestra 
interés y aprende 
cuestiones 
relacionadas con la 
salud, la enfermedad 
y el cuidado del 
propio cuerpo. 2.1.5. 
Muestra interés y 
aprende cuestiones 
relacionadas con la 
conservación de los 
mares. 5% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación, 
Análisis de 
desempeño, 
Análisis de 
rendimiento, 
Cuadernos, 
Pruebas 
orales, 
Pruebas 
escritas, 
Trabajos, 
Exposiciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 2.2. 

2.2 Buscar, 
seleccionar y 
contrastar 
información, de 
diferentes fuentes 
seguras y fiables, 
utilizándola en 
investigaciones 
relacionadas con 
el medio natural y 
adquiriendo léxico 
científico básico. 
(CCL2, CCL3, CD1, 
CD4) 

5% 
Iniciación en la 
actividad científica.   

Iniciación en la 
actividad 
científica. 
Digitalización del 
entorno personal 
de aprendizaje 

. 2.2.1. Accede a la 
información 
necesaria para 
realizar las 
actividades 
propuestas. 2.2.2. Es 
capaz de contrastar 
la información 
sabiendo que fuente 
es segura y fiable. 
2.2.3. Adquiere 
vocabulario 
científico básic 5% 

2 2.3. 

2.3 Diseñar y 
realizar 
experimentos 
guiados, cuando la 
investigación lo 
requiera, 
utilizando 
diferentes técnicas 
de indagación y 
modelos, 
empleando de 
forma segura los 

6% 
Iniciación en la 
actividad 
científica.   

Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
TIC’S y su uso 
ético y 
responsable. La 
educación para 
el consumo 
responsable y el 
desarrollo 

2.3.1. Realiza un 
experimento para 
cultivar mohos. 2.3.2 
Realiza un 
experimento para 
comprobar la 
agudeza visual. 
2.3.3. Realiza un 
experimento para 
analizar la fuerza de 
rozamiento. 6% 
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instrumentos y 
dispositivos, 
realizando 
observaciones, y 
mediciones 
precisas y 
registrándolas 
correctamente. 
(STEM 1, STEM 2, 
STEM4, CPSAA4, 
CPSAA5, CC4) 

sostenible. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 2.4. 

2.4 Proponer 
posibles 
respuestas a las 
preguntas 
planteadas sobre 
el medio natural, a 
través del análisis 
y la interpretación 
de la información 
y los resultados 
obtenidos, 
comparándolos 
con las 
predicciones 
realizadas. (CCL1, 
CCL2, CCL3, 
STEM2, CD1, 
CPSAA5) 

5% 

Iniciación en la 
actividad 
científica. La 
vida en nuestro 
planeta. 
  

Comprensión 
lectora. 
Expresión oral y 
escrita. 
Comunicación 
audiovisual. 
Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
TIC’S y su uso 
ético y 
responsable. 

2.4.1. Responde 
cuestiones sobre las 
funciones vitales de 
los seres vivos, sus 
niveles de 
organización y su 
clasificación en cinco 
reinos 2.4.2. 
Responde cuestiones 
sobre la función de 
relación en el ser 
humano, los 
sentidos y sistemas 
implicados y los 
hábitos para 
mantenerlos sanos. 
2.4.3. Responde 
cuestiones sobre 
cómo funciona el 
aparato locomotor. 
2.4.4. Responde 
cuestiones sobre la 
salud, la enfermedad 
y el cuidado del 
propio cuerpo. 2.4.5. 
Responde cuestiones 
sobre la 
conservación de los 
mares. 2.4.6. 
Responde cuestiones 
sobre cuáles son la 
materia, las fuerzas y 
los artefactos 
voladores. 2.4.7. 
Responde cuestiones 
sobre el software de 
los ordenadores y los 
dispositivos de 
almacenamiento. 5% 

 

3 3.1. 

3.1 Desarrollar en 
equipo un 
producto final 
sencillo que dé 
solución a un 
problema de 
diseño, probando 
diferentes 
prototipos o 
soluciones y 
utilizando de 
forma segura las 
herramientas, 

6% 

Proyectos de 
diseño y 
pensamiento 
computacional. 
  

Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento.  
TIC’S y su uso 
ético y 
responsable. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 

3.1.1. Participa en la 
creación de un 
fichero digital de 
seres vivos. 3.1.2. 
Participar en la 
creación de un 
alfabeto en braille. 
3.1.3. Paaericipa en 
la creación de una 
tabla de 
estiramientos para 
mejorar el estado 
del aparato 

6% 

 

 

 



15 
 

técnicas y 
materiales 
adecuados. 
(STEM1, STEM3, 
CPSAA3, CE1, CE3, 
CCEC4 

respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza. 

locomotor. 3.1.4. 
Crea un barco 
reutilizando 
materiales. 3.1.5. 
Realiza una 
presentación 
multimedia. 3.1.6. 
Crea una animación 
a través de la 
plataforma Scratch. 
3.1.7. Participa en la 
creación de un mural 
informativo sobre los 
avances en la 
ciencia. 3.1.8. 
Participa en la 
creación y difusión 
de un podcast sobre 
los tipos de residuos 
que se generan en el 
colegio y en el hogar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Observación, 
Análisis de 
desempeño, 
Análisis de 
rendimiento, 
Cuadernos, 
Pruebas 
orales, 
Pruebas 
escritas, 
Trabajos, 
Exposiciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 3.2 

3.2 Comunicar el 
diseño de un 
producto final, 
adaptando el 
mensaje y el 
formato a la 
audiencia, 
explicando los 
pasos seguidos, 
justificando por 
qué ese prototipo 
o solución digital 
cumple con los 
requisitos del 
proyecto. (CCL1, 
STEM2, STEM4, 
CD4, CD5) 

5% 

Proyectos de 
diseño y 
pensamiento 
computacional 
  

Expresión oral y 
escrita. 
Comunicación 
audiovisual.  
Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
TIC’S y su uso 
ético y 
responsable.   

3.2.1. Es capaz de 
comunicar y explicar 
los pasos seguidos, 
utilizando el lenguaje 
científico sobre la 
conservación de los 
mares. 3.2.2. 
Justifica por qué ha 
llegado a utilizar ese 
prototipo digital 
cumpliendo los 
requisitos del 
proyecto. 

5%  

3 3.3 

3.3 Proponer 
posibles 
soluciones a los 
problemas 
planteados de 
acuerdo con 
técnicas sencillas 
de pensamiento 
computacional, 
mediante 
estrategias básicas 
de gestión de 
proyectos 
cooperativos, 
teniendo en 
cuenta los 
recursos 
necesarios y 
estableciendo 
criterios concretos 
para evaluar el 
proyecto. (STEM1, 
STEM3, CD5, 
CPSAA3, CPSAA4, 
CPSAA5, CE1, CE3 

5% 

Proyectos de 
diseño y 
pensamiento 
computacional 
 
 

Comprensión 
lectora. 
Expresión oral y 
escrita. 
Comunicación 
audiovisual. 
Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
Bienestar 
emocional del 
alumno. 

3.3.1. Diseñar en 
grupo cómo se va a 
desarrollar la 
animación a través 
de la plataforma 
Scratch. 3.3.2. Llega 
a aportar posibles 
soluciones a los 
problemas 
planteados a través 
de la competencia 
digital utilizando 
diferentes 
plataformas. 3.3.3. 
Evalúa el proyecto y 
el trabajo realizado 
en equipo y propone 
al resto de 
compañeros posibles 
modificaciones en el 
proyecto. 

5%  
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3 3.4 

3.4 Identificar 
problemas de 
diseño que se 
resuelvan con la 
creación de un 
prototipo o 
solución digital, 
reconociendo 
necesidades del 
entorno y 
proponiendo 
posibles objetivos. 
(STEM2, CD5, 
CPSAA4, CPSAA5) 

 

Proyectos de 
diseño y 
pensamiento 
computacional 

Comprensión 
lectora. 
Expresión oral y 
escrita. 
Comunicación 
audiovisual. 
Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
Bienestar 
emocional del 
alumno. 

3.4.1. Participa en la 
creación de un 
fichero digital de 
seres vivos. 3.4.2. 
Planifica la creación 
de una animación a 
través de la 
plataforma Scratch. 
3.4.3. Participa en la 
planificación de la 
grabación de un 
podcast para 
difundir información. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación, 
Análisis de 
desempeño, 
Análisis de 
rendimiento, 
Cuadernos, 
Pruebas 
orales, 
Pruebas 
escritas, 
Trabajos, 
Exposiciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4 4.1 

4.1 Desarrollar 
actitudes que 
fomenten el 
bienestar 
emocional y social 
gestionando las 
emociones propias 
y respetando las 
de los demás, 
desarrollando 
habilidades intra e 
interpersonales, 
fomentando 
relaciones 
afectivas 
saludables y 
analizando los 
usos de la 
tecnología y la 
gestión del tiempo 
libre. (STEM5, 
CD4, CPSAA1, 
CPSAA2, CPSAA3, 
CC3, CE2, CCEC3) 

5% 
Conciencia 
ecosocial 

Expresión oral y 
escrita. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza. 
Bienestar 
emocional del 
alumno. 

4.1.1. Respeta a los 
compañeros 
identificando las 
emociones propias y 
ajenas. 4.1.2. 
Fomenta relaciones 
afectivas y 
saludables 
analizando las 
habilidades 
personales suyas y 
del grupo. 4.1.3. 
Empatiza con sus 
compañeros de 
grupo respetando las 
opiniones de todos. 

5%  

4 4.2 

4.2 Adoptar estilos 
de vida saludables 
valorando la 
importancia de 
una alimentación 
variada, 
equilibrada y 
sostenible, el 
ejercicio físico, el 
contacto con la 
naturaleza, el 
descanso, la 
higiene, la 
prevención de 
enfermedades y el 
uso adecuado de 
nuevas 
tecnologías. 
(STEM5, CD4, 
CPSAA2, CC3) 

6% 

La vida en 
nuestro planeta. 
Conciencia 
ecosocial. 

Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
TIC’S y su uso 
ético y 
responsable. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza. 
Bienestar 
emocional del 
alumno. 

4.2.1. Comprender la 
importancia de 
determinados 
hábitos con la salud 
del sistema nervioso 
y los sentidos 4.2.2. 
Comprende la 
importancia de 
determinados 
hábitos con la salud 
del aparato 
locomotor 4.2.3. 
Aprende a 
diferenciar entre 
hábitos saludables y 
tóxicos 4.2.4. 
Identifica habitos 
saludabes del uso 
del ocio digital. 

6%  
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4 4.3 

4.3 Reconocer de 
forma positiva los 
cambios físicos, 
emocionales y 
sociales que 
conlleva la 
pubertad y la 
adolescencia, 
tanto en uno 
mismo como en 
los demás, 
mostrando 
respeto y 
desarrollando la 
personalidad y la 
autoconfianza. 
(STEM5, CPSAA1, 
CPSAA2, CPSAA3, 
CC3, CE2, CCEC3) 

5% 

La vida en 
nuestro planeta. 
Conciencia 
ecosocial. 

Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
TIC’S y su uso 
ético y 
responsable. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza. 
Bienestar 
emocional del 
alumno. 

4.3.1. Valora la 
importancia de usar 
de forma saludable 
la comunicación y 
ocio digital, tanto 
con uno mismo 
como en las 
relaciones con los 
demás 4.3.2. Conoce 
los cambios 
emocionales y 
sociales que conlleva 
la pubertad y la 
adolescencia 
respetando y 
desarrollando la 
personalidad y la 
autoconfianza. 

5% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación, 
Análisis de 
desempeño, 
Análisis de 
rendimiento, 
Cuadernos, 
Pruebas 
orales, 
Pruebas 
escritas, 
Trabajos, 
Exposiciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5 5.1 

5.1 Identificar y 
analizar 
críticamente las 
características, la 
organización y las 
propiedades de los 
elementos o 
sistemas del 
medio natural a 
través de la 
indagación 
utilizando las 
herramientas y 
procesos 
adecuados y 
compartiendo e 
intercambiando la 
información 
obtenida. (CCL1, 
CCL4 STEM1, 
STEM2, STEM4, 
CD1, CPSAA4, CE1, 
CCEC1) 

6% 

La vida en 
nuestro planeta. 
Conciencia 
ecosocial. 

Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza. La 
educación para 
el consumo 
responsable y el 
desarrollo 
sostenib 

5.1.1. Comprende 
los niveles de 
organización de los 
seres vivos y las 
características de 
cada uno de ellos. 
5.1.2. Identifica los 
cinco reinos en los 
que se clasifican los 
seres vivos y las 
principales 
características de 
cada uno de ellos. 
5.1.3. Comprende 
cómo se lleva a cabo 
la función de 
relación y cuáles son 
los órganos y 
sistemas implicados. 
5.1.4. Comprende 
como funciona el 
aparato locomotor. 
5.1.5. comprende 
que existen 
diferentes tipos de 
enfermedades. 5.1.6. 
Entiende cómo la 
medicina nos ayuda. 
5.1.7. Comprende y 
practica el modo de 
proceder ante un 
accidente. 

6%  

5 5.2 

5.2 Establecer 
conexiones 
sencillas entre 
diferentes 
elementos o 
sistemas del 
medio natural 
mostrando 
respeto y 
comprensión de 
las relaciones que 

5% 

La vida en 
nuestro planeta. 
Conciencia 
ecosocial. 

Comprensión 
lectora. 
Expresión oral y 
escrita. 
Comunicación 
audiovisual. La 
educación para 
el consumo 
responsable y el 
desarrollo 
sostenible. 

5.2.1. Comprende las 
funciones vitales de 
los seres humanos 
como elemento de 
interacción con el 
entorno. 5.2.2. 
Establece la relación 
entre determinadas 
conductas y su 
beneficio para la 
salud de los órganos 

5%  
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se establecen. 
(STEM5, CPSAA4, 
CC3, CC4, CCEC1) 

de los sentidos. 
5.2.3. Establece la 
relación entre 
determinadas 
conductas y su 
beneficio para la 
salud del aparato 
locomotor. 5.2.4. 
Comprende el 
beneficio que 
reporta a nuestro 
cuerpo el 
seguimiento de 
hábitos saludables 
5.2.5. Identifica 
conductas que 
pueden ayudar a 
prevenir accidentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observación, 
Análisis de 
desempeño, 
Análisis de 
rendimiento, 
Cuadernos, 
Pruebas 
orales, 
Pruebas 
escritas, 
Trabajos, 
Exposiciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Profesor 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 5.3 

5.3 Valorar, 
proteger y mostrar 
actitudes de 
conservación y 
mejora del 
patrimonio natural 
a través de 
propuestas y 
acciones que 
reflejen 
compromisos y 
conductas en 
favor de la 
sostenibilidad. 
(CCL4, STEM5, 
CC3, CC4, CE1, 
CCEC1) 

5% 

La vida en 
nuestro planeta. 
Conciencia 
ecosocial. 

Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza. La 
educación para 
el consumo 
responsable y el 
desarrollo 
sostenible. 

5.3.1. Comprende la 
importancia de la 
diversidad de 
especies en el 
mundo. 5.3.2. 
Comprende la 
importancia de que 
los transportes sean 
sostenibles. 5.3.3. 
identifica las 
acciones que 
debemos realizar 
para proteger los 
mares. 

5%  

6 6.1 

6.1 Poner en 
práctica estilos de 
vida sostenible y 
consecuentes con 
el respeto, los 
cuidados, la 
corresponsabilidad 
y la protección de 
las personas y del 
planeta y el uso 
sostenible de los 
recursos 
naturales, a partir 
del análisis de la 
intervención 
humana en el 
entorno desde los 
puntos de vista 
tecnológico y 
ambiental, y 
contribuyendo a 
una conciencia 
individual o 
colectiva. (CCL5, 
STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA4, CC1, 
CC4) 

5% 

La vida en 
nuestro planeta. 
Conciencia 
ecosocial.  

Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza. La 
educación para 
el consumo 
responsable y el 
desarrollo 
sostenible. 

6.1.1. Valora la labor 
de las organizaciones 
que promueven la 
inclusión de las 
personas 6.1.2. 
Analiza acciones de 
diferentes 
organismos que 
luchan por 
garantizar el derecho 
a la salud. 6.1.3. 
Identifica y plantea 
acciones a concretar 
para la protección de 
los océanos. 

5% 
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6 6.2 

6.2 Participar con 
actitud 
emprendedora de 
forma individual 
y/o cooperativa en 
la búsqueda de 
propuestas para 
afrontar 
problemas 
ecosociales y 
actuar para su 
resolución, a partir 
del análisis de las 
causas y 
consecuencias de 
la intervención 
humana en el 
entorno 
tecnológico y 
ambiental. (CCL5, 
STEM2, STEM5, 
CD4, CPSAA4, CC1, 
CC3, CC4, CE1, 
CE3) 

5% 

Materia, fuerzas 
y energía. 
Conciencia 
ecosocial. 

Fomento de la 
creatividad, el 
espíritu científico 
y del 
emprendimiento. 
Educación para 
la convivencia 
escolar 
proactiva, 
orientada al 
respeto a la 
diversidad como 
fuente de 
riqueza. La 
educación para 
el consumo 
responsable y el 
desarrollo 
sostenible. 

6.2.1. Identifica las 
relaciones entre las 
actuaciones 
humanas y la 
degradación de 
mares y océanos y 
promueve iniciativas 
para evitar esta 
degradación. 6.2.2. 
Analiza y propone 
posibilidades de 
transportes para ir al 
colegio que sean 
sostenibles. 6.2.3. 
Comprender los 
beneficios y la 
importancia de 
utilizar fuentes 
renovables. 

7% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

 

 

12- PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 
 
  

En lo referente a la evaluación de la programación didáctica, se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 

 

 Indicadores de logro de la Programación Didáctica 

 

• Fecha de elaboración/revisión de la programación didáctica 

•   Presentación de la programación a los alumnos 

• Grado de cumplimiento de lo establecido en la programación didáctica 

 

 Instrumentos que se utilizarán para la evaluación de la Programación Didáctica 

 

• El análisis de cada uno de los indicadores de logro de la programación 

didáctica 

• Diario del profesor, a partir de la reflexión que hace de su propia acción 

educativa 

 

 Momentos en los que se realizará la evaluación: 

 

• La evaluación será continua y permitirá la introducción de correcciones, 

modificaciones o ajustes para llegar a conseguir los objetivos propuestos ya 

que los procesos de enseñanza y la práctica docente, están en permanente 

revisión, actualización y mejora.  En todo caso, el parámetro temporal de 

referencia será a la finalización de cada una de las evaluaciones.  
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 Los agentes evaluadores serán: 

 

• El propio profesor, el cual realizará una autoevaluación sobre la 

programación que ha diseñado y sobre su propia acción como docente 

 

 

13- LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y SU CONCRECIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE AULA 

 

La Programación Didáctica será el marco de referencia de la Programación de Aula, la 

cual servirá para la puesta en práctica de las intenciones educativas previstas en dicha 

Programación Didáctica según las características específicas del grupo de alumnos a la 

que va dirigida, la manera de afrontar los aprendizajes, la incorporación de nuevos 

alumnos, los diferentes acontecimientos que afecten al colegio, etc. Por tanto, la 

programación de aula será flexible y permitirá reajustar la planificación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje 

La Programación de Aula será, por tanto, un documento vivo que se irá elaborando a 

lo largo del curso escolar y a medida que transcurre el mismo, por lo que permanecerá 

actualizada, al menos, de forma trimestral. 

 

La programación de aula contendrá información sobre:  

 

1- Las características del grupo-clase:  

 

• Curso a la que va dirigida 

• Número de alumnos que integra el grupo aula 

• El número de alumnos que requiere atención individualizada 

• Las características físicas, cognitivas y afectivas generales del grupo clase 

• El nivel de competencia curricular del alumno 

 

2- Resultados y conclusiones más significativas de la evaluación inicial, para 

comprobar el grado de adquisición de las competencias específicas del 

área/materia, a partir de la realización de pruebas que valoren diferentes criterios 

de evaluación del curso anterior al actual. 

 

3- Unidades Temporales de Programación (UTP) 

Las Unidades Temporales de Programación con sus contenidos y el número de 

sesiones correspondientes que se van a emplear durante el curso, en cada una de 

las evaluaciones (1ª, 2ª, 3ª), quedarán reflejadas en una temporalización que será 

entregada al alumno al inicio de cada evaluación.  

4- Situaciones de Aprendizaje. 

 

Las Unidades Temporales de Programación se desarrollarán a través de diferentes 

Situaciones de Aprendizaje, las cuales tendrán las siguientes características: 

 

1- Ámbitos con los que pueden estar relacionadas las situaciones de aprendizaje: 



21 
 

 

• Ámbito personal (opiniones, pensamientos, sentimientos, bienestar 

emocional, salud, alimentación, actividad física, autonomía, motivación, 

hábitos personales, autoconocimiento, autoestima, etc) 

• Ámbito social (los medios de comunicación, la diversidad cultural y artística 

de la sociedad, la elaboración de normas de convivencia, el impacto 

medioambiental, la gestión de los recursos, la biodiversidad y su protección, 

la actividad científica y artística, las festividades y celebraciones sociales, 

etc).  

• Ámbito educativo (convivencia escolar, producciones escolares, las 

festividades y celebraciones del colegio, intercambios culturales, etc), 

• Ámbito profesional (desarrollo del liderazgo, el trabajo en equipo, las 

profesiones, etc) 

 

2-  Las fases de una situación de aprendizaje serán las siguientes: 

 

• Fase de Motivación (¿Qué sabemos?): Se buscará activar los conocimientos 

previos del alumno. Se harán inferencias, se plantearán hipótesis y surgirán 

conflictos cognitivos. 

• Fase de Desarrollo (¿Qué queremos saber?): Se realizarán actividades de 

observación, investigación, experimentación y exploración que generen 

curiosidad e interés por adquirir conocimientos funcionales y significativos. 

• Fase de Cierre o Síntesis (¿Qué hemos aprendido?):  Reflexión sobre el 

propio aprendizaje a través de dosieres, exposiciones, reproducciones 

artísticas, etc 

 

3- La estructura general de una situación de aprendizaje será:  

 

• Título y contextualización 

• Fundamentación curricular 

- Objetivos que se pretenden trabajar 

- Competencias específicas  

- Criterios de evaluación, junto a contenidos de las materias y contenidos 

transversales. 

- Vinculación de los Descriptores Operativos con las Competencias 

Específicas y los Criterios de Evaluación 

• Metodología 

- Métodos: Estilos, estrategias y técnicas 

- Materiales y recursos 

- Planificación de actividades y tareas. 

• Aspectos organizativos: 

- Organización del alumnado y agrupamientos (atribución de roles) 

- Organización de espacios 

• Atención a las diferencias individuales 

• Proceso de evaluación 

- Técnicas e instrumentos de evaluación 

- Criterios y herramientas de calificación 

- Momentos en los que se evaluará 



22 
 

- Agentes evaluadores (heteroevaluación, autoevaluación, coevaluación) 

• Reflexión y valoración de situación de aprendizaje. 

 

 

4- Los resultados del proceso de evaluación de los aprendizajes de los alumnos. 

 

La evaluación será continua a lo largo de todo el proceso, de tal forma que permita la 

adaptación y readaptación del mismo orientada a mejorar los aprendizajes de los 

alumnos. Además, tendrá un carácter abierto y flexible. No obstante, al final de cada 

evaluación se realizará un estudio de: 

 

• Los resultados de los alumnos para obtener unas conclusiones que permitan 

el ajuste oportuno del proceso de aprendizaje.  

• Los momentos de la evaluación para comprobar su eficacia y adecuación a 

los ritmos de los alumnos. 

 

5- Los datos más significativos de la revisión de la programación 

 

Se registrarán y describirán las cuestiones más relevantes de la revisión de la 

programación de aula, incorporando, en su caso, las propuestas de mejora de las 

situaciones de aprendizaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


